
La Universidad reconoce la vinculación con el 
medio como una función esencial y expresión 
sustantiva de su responsabilidad y compromiso 
social, transversal al conjunto de las funciones y 
áreas institucionales. 

¿Qué entendemos por Vinculación con el Medio?

Se define vinculación con el medio como el conjunto de relaciones recíprocas y bidireccionales que establece con su entorno 
relevante, con el fin de mejorar el desempeño de las funciones institucionales y de contribuir al desarrollo sostenible de la 

región y el país.

Es a través de estos vínculos, de carácter horizontal y bidireccional, que la Universidad fortalece la calidad y pertinencia de sus 
funciones misionales - la formación de personas y la generación y trasmisión de conocimiento-, al situarse el quehacer y la 

problemática de la academia en relación con las preocupaciones reales y emergentes de la sociedad.
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